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Seis meses.................... 10*65 »
Tres id....................... 6 >

Pago adelantado.

garle Oílcial.
l'RISIIiliWIA DEL COMO Dlí MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias ó InfantesD. Jaime, 
D." Beatriz y D.* Maria Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 75.)

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de Falencia y el Juez de ins
trucción de Astudillo, de los cuales 
resulta:

Que en carta dirigida al Fiscal de 
la Audiencia de Falencia, firmada 
por Juan Bueno, se manifestaba que 
Ciríaco Castaño, del pueblo de As
tudillo, había presentado por escrito 
al Juez de instrucción del partido, 
que lo era entonces el Juez munici
pal suplente, denuncia contra el Al
calde por desfalco ó malversación 
de los fondos carcelarios del men
cionado partido, y se decía de pú
blico que el Juez había llamado al 
Alcalde á su casa y le había dicho 
que él haría por que retirase la de
nuncia el denunciante si el Alcalde 
mandaba retirar otra denuncia que 
habían dado en la Alcaldía contra 
dicho Ciríaco, y según los términos 
de la indicada carta, parece afectaba 

a su capacidad para ser Concejal.
Que remitida la carta ó escrito re- 

erido al Juez de instrucción de As- 
udillo, acordó la instrucción de su- 
ario en comprobación de lo que en 

él se hacía constar en cuanto á la 
malversación de fondos carcelarios.

Que en declaración que consta al 
folio 7 del sumario, manifestó don 
Mariano Castaño Plaza que, como 
Alcalde que era de la villa de Astu
dillo, cabeza del partido judicial de 
su nombre, era único y exclusivo 
depositario de los fondos carcela
rios, los cuales no había sustraído 
ni empleado para ningún uso ajeno 
á su propio destino, y que todas las 
obligaciones referentes á los gastos 
del partido estaban satisfechas y al 
corriente hasta aquella fecha.

Que en certificaciones que obran 
á los folios 14 y 20 del mismo su
mario, y de las cuales la primera es 
de 15 de enero de 1912, se consigna 
que según resultaba de los docu
mentos de la Secretaría del Ayun
tamiento de Astudillo, referente á 
los presupuestos carcelarios de fon
dos del partido judicial, obraban en 
poder del Alcalde, como único depo
sitario y responsable de los mismos, 
la cantidad de 9.000 pesetas aproxi
madamente, por no tener cerradas 
hasta la fecha todas las cuentas para 
la completa liquidación definitiva, 
haciendo constar que estaban satis
fechas todas las obligaciones carce
larias vencidas hasta el dia; y

Que, según los documentos que 
obraban en dicha oficina, el único 
recaudador de los fondos carcelarios 
de aquel partido judicial es el Al
calde propietario de la cabeza de 
partido, puesto que así se formalizan 
los cargaremes y cartas de pago y 
las 9.000 pesetas que próximamente 
existían de dichos fondos por dife
rentes conceptos en 15 de enero an
terior en poder del Alcalde D. Ma
riano Castaño Plaza, debían obrar 
en poder del mismo como Depositario 

de dichos fondos, sin que constase en 
aquella oficina los hubiese ingresado 
en poder de otro Depositario.

Que según otra certificación de 
fecha 8 de febrero de 1912, la can
tidad que dicho dia debía obrar en 
poder del Alcalde D. Mariano Cas
taño, por el concepto de fondos del 
presupuesto carcelario, era la de 
9.217*70 pesetas.

Que el Juez, por auto de 17 de 
febrero del mismo año, declaró pro
cesado á D. Mariano Castaño Plaza, 
decretó su prisión provisional sin 
fianza y acordó su suspensión en el 
cargo de Concejal y Alcalde, con
signando en uno de los Resultandos 
del auto, que con fecha 5 del mismo 
mes se acordó la comparecencia ante 
el Juzgado para declarar de D. Ma
riano Castaño, quien no pudo ser 
citado personalmente, por no haber 
sido hallado en su domicilio en As
tudillo, y expedido exhorto al Juez 
de instrucción de Falencia, tampoco 
pudo ser citado, en vista de lo cual 
y de ser conocido su paradero, se 
acordó por auto de 12 del indicado 
mes de febrero su detención, sin que 
hasta la fecha se hubiese presentado 
ni sido habido.

Que en comunicación de 4 de 
marzo del mismo año se manifestó 
al Juzgado por la Alcaldía de Astu
dillo que requerido el Notario de 
la villa para que se presentase en la 
casa domicilio del Alcalde suspenso 
D. Mariano Castaño Plaza, para que 
hiciese al que suscribía como primer 
Teniente Alcalde entrega de los fon
dos carcelarios del partido judicial 
que debían obrar en su poder, á fin 
de satisfacer haberes de personal y 
otros gastos que se reclamaban por 
el Jefe de la Cárcel de aquella po
blación, dicho Notario practicó el 

oportuno requerimiento á la esposa 
del Alcalde, por manifestar qué éste 
no se encontraba en la localidad, 
contestando aquélla que en su poder 
no obraba cantidad alguna del pre
supuesto de fondos carcelarios del 
partido, razón por la cual no podía 
entregarla.

Que el Juez, por auto de 20 del 
mismo mes de marzo, declaró rebel
de al procesado D. Mariano Castaño, 
y terminado el sumario y este auto, 
fué aprobado por la Audiencia de 
Falencia, la cual acordó que el su
mario se archivase en el Juzgado de 
Astudillo hasta que el D. Mariano 
Castaño se presentase ó fuese ha
bido.

Que en cumplimiento de lo acor
dado por la Superioridad, se archivó 
el sumario en el Juzgado en 30 de 
marzo de 1912:

Que el Gobernador de Falencia, á 
virtud de la instancia que en 19 de 
enero del indicado año le habia di
rigido D. Mariano Castaño, y sepa
rándose del parecer de la Comisión 
Provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado en oficio de 15 de abril del 
expresado año, aduciendo en apoyo 
de su requerimiento, que conforme 
con las Reales órdenes de 8 de agos
to de 1861, 22 de diciembre de 1880, 
31 de agosto de 1886 y Circulares 
de l.° de junio y 10 de julio de este 
último año, la centralización de una 
sola Caja de fondos carcelarios y 
del presupuesto municipal de la ca
beza de partido y el funcionamiento 
por lo tanto de un Depositario, 
viene á ser una necesaria é ineludi
ble consecuencia de la refundición 
de uno y otro presupuesto y de la 
reunión en unos mismos libros de 
todos los actos concernientes á su 
contabilidad y la existencia de una 



Caja para la custodia de los fondos 
del Municipio y carcelarios; que la 
administración de fondos carcelarios 
y ordenación de pagos corresponde 
á los Alcaldes de las cabezas de 
partido, según lo establecido en la 
Real orden de 30 de mayo de 1908, 
que derogó el articulo 23 del de 19 
de enero de 1905; que siendo atri
bución exclusiva de los Gobernado
res la aprobación de los presupuestos 
carcelarios y de las Comisiones pro
vinciales la aprobación definitiva de 
las cuentas, fondos que cuidan los 
Alcaldes (asi dice), de la cabeza de 
partido judicial, según lo estable
cido en los artículos 4.° y 7.° del 
Real decreto de 11 de marzo de 1886, 
á estas Autoridades incumbe inves
tigar si los fondos carcelarios se 
custodian en la Caja destinada al 
efecto y si se les da ó no aplicación 
debida, no siendo de la competencia 
de los Tribunales ordinarios el co
nocimiento de este asunto; y que 
según lo establecido en el artículo 2.° 
del Real decreto de 8 de septiembre 
de 1887, sólo los Gobernadores de 
provincia podrán promover cuestio
nes de competencia, y únicamente 
las suscitarán para reclamar el cono
cimiento de los negocios que en vir
tud de disposición expresa corres
ponda á los mismos Gobernadores, 
á las Autoridades dependientes de 
ellos ó á la Administración pública 
en general, y siendo el asunto ob
jeto de la controversia de la compe
tencia de la Administración, procede 
el requerimiento de inhibición que 
se interesa:

Que el Juez, estimando no ser él 
el competente para resolver acerca 
del incidente promovido por el Go
bernador, por ser las Audiencias á 
quienes una vez aprobado el auto 
de conclusión del sumario compete 
proveer respecto de las incidencias 
que puedan suscitarse, acordó ma
nifestarlo así al Gobernador y diri
gido por éste requerimiento á la Au
diencia, acordó este Tribunal que el 
Juez tramitase en forma la compe
tencia:

Que substanciada ésta en el Juz
gado, dictó el Juez auto en que sos
tuvo su jurisdicción, alegando res
pecto del fondo de la cuestión de 
competencia que considerando las 
razones dadas por el Gobernador en 
los Considerandos de su oficio inhi
bitorio, bien claramente se ve que á 
más de partir del general error de 
creer que siempre que se trate de 
un hecho cometido por funcionario 
administrativo en el ejercicio de su 
cargo existe una cuestión puramente 

administrativa (lo cual implica el no
torio desconocimiento de la Real or
den de 17 abril de 1887, que terminan
temente manda que en tales casos la 
Administración, lejos de estorbar la 
acción de la jurisdición ordinaria, lo 
que debía hacer era facilitarla), á más 
de esto se ve que cree se trata en el 
caso de autos meramente del ingreso 
de las 9.217,75 pesetas en las Cajas 
municipales, cuando lo que realmen
te se perseguía y claramente se ha 
comprobado en el sumario, es que el 
denunciado y Alcalde de cabeza de 
partido D. Mariano Castaño se alzó 
ó distrajo para sus atenciones parti
culares las cantidades que en modo 
alguno podría reintegrar por carecer 
de medios para ello, como se ha 
probado por el requerimiento hecho 
á su esposa y la pieza de insolvencia; 
y que tratándose, como en el hecho 
anterior se prueba, no de una ren
dición de cuenta sino de un alza
miento de bienes, claro es que el co
nocimiento de tal hecho pertenece 
exclusivamente á la competencia de 
la jurisdicción ordinaria, pues el 
texto del articulo 4.° de la ley Or
gánica del Poder judicial, que más 
tarde incluyó en el suyo la Consti
tución del Estado, la reconocen la 
facultad exclusiva de juzgar y hacer 
cumplir lo juzgado en cuestiones 
civiles y criminales y muy especial
mente el artículo 269 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, que impe
rativamente preceptúa que inmedia
tamente que el Juez tenga conoci
miento de un hecho que revista ca
racteres de delito, procederá á la 
comprobación del mismo, sin que á 
ello fuere obstáculo el que se tratare 
de fondos carcelarios ni aun de cuen
tas de tal naturaleza, toda vez que. 
el Gobierno resolvió por Real de
creto de 13 de abril de 1889, en otro 
caso que pudiese haber sugerido más 
dudas que el presente, por tratarse 
de cuentas municipales, que cuando 
por la naturaleza del hecho denun
ciado ó por la prueba practicada 
pueda la Autoridad judicial definir 
el delito, con independencia de la 
censura ó aprobación de las cuentas, 
no ha lugar á reconocer la existen
cia de cuestión administrativa, doc
trina ésta reiteradamente repetida 
por el Consejo de Ministros, que im
plica meramente el reconocimiento 
del valor real y efectivo de los ar
tículos 269 y 325 de la vigente ley 
Orgánica del Poder judicial, que á 
no ser así serían letra muerta, toda 
vez que la acción judicial podría en
torpecerse con el planteamiento de 
ilusorias cuestiones previas, que es 

lo que en el presente caso se trata 
de hacer.

Que el Gobernador, separándose 
de lo nuevamente informado por la 
Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, pues este alcance ha 
de reconocerse á la manifestación 
que en comunicación de 21 de agos
to de 1912 hizo al Juzgado, de que 
había acordado entablar la corres
pondiente competencia, y remitir 
en su consecuencia el expediente á 
esta Presidencia; resultando de lo 
expuesto el presente conflicto que, 
en lo necesario para la resolución 
del mismo, ha seguido sus trámites.

Visto el articulo 2.° de la ley Or
gánica del Poder judicial, con arre
glo al cual: «La potestad de aplicar 
las leyes en los juicios civiles y cri
minales, juzgando y haciendo ejecu
tar lo juzgado, corresponde exclu
sivamente á los Jueces y Tribuna
les» :

Visto el capítulo 10, título 7.°, li
bro 2.° del Código Penal, en que se 
define y castiga la «Malversación de 
caudales públicos»:

Visto el artículo 3.° del Real de
creto de 8 de septiembre de 1887, 
que prohíbe á los Gobernadores sus
citar cuestiones de competancia en 
los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la Ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma Ley deba de
cidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribu- 
noles ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar:

Considerando:
1. ° Que la presente cuestión de 

competencia se ha suscitado con mo
tivo del sumario seguido en el Juz
gado de instrucción de Astudillo, 
contra el Alcalde de dicha pobla
ción, por malversación de fondos 
carcelarios.

2. ° Que el castigo del delito de 
malversación de caudales públicos, 
definido en el capítulo 10, título 7.°, 
libro 2.° del Código Penal, no está 
reservado á los funcionarios de la 
Administración, sino que correspon
de á los Tribunales de la jurisdic
ción ordinaria.

3. ° Que en el caso á que esta 
contienda de jurisdicción se refiere, 
no existe ninguna cuestión previa 
administrativa de la cual puede de
pender el fallo que en su dia hayan 
de dictar los Tribunales, porque 
acreditado que el Alcalde, contra 
quien se dirige la causa, tenía en su 
poder 9.217 pesetas 70 céntimos de 

fondos carcelarios, y ha desapa. 
cido, dando lugar á ser deciar 
rebelde, sin que conste que haya: 
gresado debidamente la expresar 
cantidad, antes bien resultando1- 
contrario del hecho de haber pr 
tendido su sucesor en el desenipet- 
de la Alcaldía, requerirle notaría 
mente para que manifestase si teñí, 
en su poder fondos carcelarios. 10 
habiéndose podido efectuar esere- 
querimiento en su persona, por Bo 
encontrarse en la localidad, segúc 
manifestación que al Notario se 
hizo, puede el hecho que se persigne 
en la causa constituir delito ¡y 
pendientemente de la debida ó ¡j. 
debida inversión que de los fondos 
carcelarios se hubiese hecho antes 
de la desaparición del Alcalde qle 
los tenia en su poder, y del derec 
que hasta entonces pudiese tener i 
retenerlos en el mismo, que son 1« 
cuestiones que la Administraciói 
podía resolver.

4.°  Que por lo expuesto, no obs
tante tratarse de una causa por ma 
versación de fondos carcelarios, en 
que por regla general existe la cues
tión previa de haberse de examina: 
y fallar por la Administración lai 
cuentas de dichos fondos, no se esta 
en el presente caso concreto en 
ninguno de los dos en que, por ei- 
eepción, pueden los Gobernadores 
de provincia suscitar contiendas i 
competencia en los juicios crimi
nales.

Conformándome con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en decidir que no ha 
debido suscitarse esta competendi

Dado en Palacio á veintidós de 
febrero de mil novecientos trece.= 
ALFONSO.=E1 Presidente delCon- 
sejo de Ministros, Alvaro Figueros.

(De la Gaceta núm. 58.)

GoBierno Civil
El Sr. Vicepresidente de la 

misión provincial, con fecha 10 de
corriente, me dice lo que sigue:

«Vista la renuncia que D. 
doro Puente González hace de 1°! 
cargos de primer Teniente Alcalá 
y Concejal del Ayuntamiento de 
Santa María del Campo, fundadofl 
hallarse físicamente impedido: h 
sultando que este extremo seeB 
cuentra justificado por medio del* 

correspondiente certificación faCt' 
tativa, que en debida forma seaCÚÍ 
paña, en la cual se hace constar 1* 

dicho D. Heliodoro Puente 



jez se halla imposibilitado para 
desempeñar el cargo de Concejal: 
Considerando que según el número 
1« del artículo 43 de la vigente ley 
Municipal, pueden excusarse de ser 
Concejales los físicamente impedi
dos; la Comisión ha acordado admi
tir la renuncia presentada por don 
Helidoro Puente González, y, en su 
consecuencia, relevarle de los cargos 
de Primer Teniente de Alcalde y 
Concejal del Ayuntamiento de Santa 
María del Campo.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
del interesado.

Burgos 14 de marzo de 1913.
EL GOBERNADOR,

Manuel Fernández cíe laVeg^.

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, con fecha 11 del co
rriente, me dice lo que sigue:

«Vista la renuncia que D. Facun
do Ovejero Villa hace del cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de Ra
banera del Pinar, fundado en ser 
mayor de 60 años: Resultando que 
este extremo se encuentra justifi
cado con la correspondiente partida 
de baustimo del interesado, que en 
debida forma se acompaña: Consi
derando que según el número l.° del 
articulo 43 de la ley Municipal vi
gente, pueden los mayores de 60 
años, excusarse de ser Concejales; la 
Comisión ha acordado admitir la re
nuncia presentada por D. Facundo 
Ovejero Villa, y, en su consecuencia, 
relevarle del cargo de Concejal del 
del Ayuntamiento de Rabanera del 
Pinar.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
del interesado.

Burgos 14 de marzo de 1913.
EL GOBERNADOR,

Manuel Fernández de la Vega.

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, con fecha 11 del 
corriente, me dice lo que sigue:

«Examinado el expediente sobre 
renuncia que hace D. Ceferino Cas- 
tresana Ortiz del cargo de Presi
dente de la Junta administativa de 
Baró, perteneciente á la Junta de 
Oteo, por hallarse físicamente im
pedido: Resultando que D. Ceferino 
Oastresana, explícitamente manifies- 
ta> que la renuncia que tiene presen
tada referente al cargo de Presi
dente de la Junta administrativa de 

ro, la hace también extensiva al 
Vocal de la misma, entendién- 

que renuncia ambos cargos: 
multando que la causa alegada 

para ello de impedimento físico, se 
encuentra justificada por medio de 
la correspondiente certificación fa
cultativa: Considerando que según el 
capítulo ‘2.° titulo 3.° de la ley Muni
cipal vigente, en relación con el ar
ticulo 43 de la misma, pueden excu
sarse de ser Concejales en el presente 
caso, vocales de las Juntas adminis
trativas, los físicamente impedidos; 
la Comisión ha acordado admitir la 
renuncia presentada por D. Ceferino 
Castresana Ortiz, y, en su consecuen
cia, relevarle de los cargos de Presi
dente y Vocal de la Junta adrninis 
trativa de Baró, distrito municipal 
de Junta de Oteo.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
del interesado.

Burgos 14 de marzo de 1913.
EL GOBERNADOR,

Manuel Fernández de a Vega.

Providencias judiciales
Burgos.

Bayard Ramón, cuya naturaleza, 
estado, profesión y edad no constan, 
domiciliado últimamente en esta ciu
dad, procesado por tentativa de es
tafa, comparecerá en término de diez 
dias ante el Juzgado de instrucción 
de esta capital, al objeto de recibirle 
declaración indagatoria.

Al propio tiempo se ruega á las 
Antoridades y demás agentes de la 
policía judicial procedan á la busca, 
captura y segura conducción á la 
cárcel de este partido del referido 
Ramón Bayard, poniéndole á dispo
sición de este Juzgado.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Junta de Oteo. 

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el segundo 
trimestre de 1912.
El 3 de abril quedó enterada la 

Corporación de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, de 
fecha 21 del mes de marzo último, 
que se declara incompatible para 
conocer en el recurso de alzada in
terpuesto por este Ayuntamiento, 
contra una providencia del Sr. Go
bernador, de fecha 26 del mes de 
diciembre último, que revocaba en 
todas sus partes el acuerdo del dia 
4 de mayo por el que se le obligaba 
á D. Francisco Pérez San Vicente, 
vecino de Quincoces, á que demo
liese la obra que había construido en 
terreno sobrante de la via pública 
en el referido pueblo de Quinco- 
oes, en el barrio de San Pedro, al 

sitio de un campo sito encima del 
puente.

El 10 se acordó autorizar al Pre
sidente D. Narciso Torre, para que 
á nombre de esta Corporación com
pre dos globos por el precio más 
equitativo posible, con destino al 
sorteo de los mozos para la extrac
ción de las bolas que en ellos se in
troduzcan, con cargo al art. 2.° del 
capítulo l.° del presupuesto vigente 
de gastos.

El Ayuntamiento quedó enterado 
de la circular del Sr. Gobernador 
civil, de fecha l.° del corriente, in
serta en el Boletín Oficial de la 
provincia, núm. 77, referente á la 
incorporación de resultas del presu
puesto de 1911 á 1912 y de la pre
sentación de las cuentas municipa
les de 1911, asi como de las ante
riores en que no se haya cumplido 
tal requisito.

El 17 se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por el Ayunta
miento en el primer trimestre del 
corriente año y que se remita al se
ñor Gobernador civil, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 109 
de la vigente ley Municipal, para su 
inserción en el Boletín Oficial.

El 24 se acordó designar para 
vocales de la Junta local de prime
ra enseñanza á los Concejales Don 
Galo Robredo y D. Ponciano Or
tega.

El l.° de mayo quedó enterada la 
Corporación de una comunicación 
suscrita por el Presidente de la Co
misión Mixta y Secretario de la Di
putación, manifestando que dicha 
Comisión Mixta, en sesión del dia 
20 del mes pasado, acordó consignar 
en acta un voto de gracias por el 
celo que ha demostrado este Ayun
tamiento al resolver todos los casos 
de quintas, tanto del reemplazo ac
tual, como los correspondientes á 
los de 1909, 1910 y 1911, asi como 
también quedó enterada de las tallas 
dictadas por referida Comisión Mix
ta en el expresado dia 20.

El 8 se aprobó la relación gene
ral de ganadería existente en el 
término municipal, y que se proce
da sin levantar mano á redactar el 
acta general de recuento de gana
dería, con arreglo á los datos ó an
tecedentes que consten en la refe
rida relación general.

El 15 se acordó aprobar las altas 
presentadas por varios contribuyen
tes en virtud de las variaciones su
fridas en su riqueza rústica y urba
na en el presente año, por hallarlas 
comprendidas en el caso l.° del ar
ticulo 48 de la Ley y Reglamento 

de la contribución territorial del 
año 1885, dando de baja á los con
tribuyentes que vienen satisfaciendo 
la contribución por las fincas que 
motivan las correspondientes varia
ciones en el amillaramiento, en la 
parte de líquido imponible que las 
corresponda según su calidad.

El 22 se acordó que por el orde
nador de pagos se haga la distribu
ción é inversión de los fondos mu
nicipales del segundo trimestre del 
corriente año, satisfaciendo todas las 
obligaciones que pesan sobre la Cor
poración municipal con arreglo al 
presupuesto.

El 29 se acordó autorizar á don 
José Villamor, para que en nombre 
y representación de esta Corpora
ción, comparezca en la Diputación 
provincial el día 7, y hora de las 
nueve de la mañana, ante la Comi
sión mixta, en concepto de comisio
nado, al objeto de identificar la per
sonalidad de los mozos Isidoro Presa 
Villar y Martín García Castresana, 
para ser tallados.

El 5 de junio quedó enterada la 
Corporación del acta de arqueo del 
31 de mayo último.

El 12 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 19 quedó enterada la Corpora
ción del extracto del cuestionario 
del paludismo, remitido por la Ins
pección general de Sanidad del 
Campo, y acordó se conteste á las 
preguntas que contiene.

El 26 quedó enterada la Corpora
ción de la Real orden del Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación, 
de fecha 12 del corriente, inserta en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
número 132, y se acordó que por el 
Sr. Alcalde Presidente se dicte un 
bando haciendo saber la prohibición 
de la mendicidad en el distrito mu
nicipal, asi como la entrada de toda 
persona forastera que pretenda ejer
cerla.

Junta de Oteo 6 de julio de 1912. 
=E1 Secretario, Hilario Molinuevo.

El precedente extracto ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento, en 
sesión del dia 10 de julio.

Junta de Oteo 11 de julio de 1912. 
=E1 Secretario, Hilario Molinuevo. 
V.° B.°=E1 Alcalde, Narciso Torre. 
---------——e —  -------- 
Ayuntamiento de Gastil de Lences. 

Extracto de los acuerdos tomados por
esta Corporación durante el año 
de 1912.
El l.° de enero se constituyó el 

Ayuntamiento.
El 7 se procedió á hacer los nom

bramientos de comisiones.



se tomaron

flmcios particulares

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

IMPRENTA EüOV*HOIAI<'

arqueo muni
do gracias al

ció y quieran coadyuvar en él á|¡ 
Administración.

Burgos 13 de marzo de 1913i=:q 
Secretario del Tribunal. Lie. Ante 
nio Amézaga.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Sotillo de la Ribera respecto de rús
tica, pecuaria y urbana.

El 14 se acordó la recomposición 
de caminos que se dirigen á los pue
blos de Abajas, Barcena y el del 
monte.

El 21 no se tomaron acuerdos.
El 28 se dió cuenta de las circula 

res recibidas y no se tomaron acuer 
dos.

El 4 de febrero se acordó que.ha
llándose en proyecto el camino ve
cinal de Peñahorada á Poza, se con
voque una Junta en el pueblo de 
Quintanarruz el dia 10 del corriente 
mes.

El 11 se acordó la renovación de 
la Junta municipal de asociados.

El 18 no se tomaron acuerdos.
El 25 se acordó dar posesión en 

este dia á la Junta municipal, y que 
el día 1.” de marzo se haga el levan
tamiento de mojones que dividen el 
coto de este término.

El 3 de marzo se acordó proceder, 
á las revisiones de reemplazos de 
años anteriores, por no existir nin
gún mozo sorteado en el año actual.

El 10 se dió cuenta de las circu
lares recibidas y no se tomaron 
acuerdos.

El 17 se acordó hacer un puente 
sobre el rio de Barcena, para que 
pase el ganado de lana á pastar.

El 24 se acordó nombrar un comi
sionado para que represente á este 
Ayuntamiento ante la comisión mix
ta de reclutamiento de esta provin
cia de Burgos.

El 31 no se tomaron acuerdos.
El 7 de abril se acordó el recono

cimiento de los arroyos.
El 14 se dió cuenta de las circula

res recibidas y no siendo de interés 
no se tomaron acuerdos.

El 21 se acordó la recomposición 
de la calle que se dirige de la casa 
de Tomás Vesga á la fuente y, que 
se hagan dichos trabajos por los ve
cinos, y que se cobre una peseta al 
que no asista.

El 28 se dió cuenta de las circu
lares recibidas y no se tomaron 
acuerdos.

El 5 de mayo se acordó que no 
entre á pastar el ganado de trabajo 
en el coto hasta el dia 14 del co
rriente mes, y que no pastara los 
días festivos.

El 12 no se tomaron acuerdos.
El 19 se acordó prohibir, bajo la 

multa de 5 pesetas, á los vecinos de 
la calle de la Iglesia que hagan po
zas para recoger los abonos, con per
juicio de la salud pública.

El 26 no se tomaron acuerdos, des
pués de enterados de las circulares 
recibidas.

TRIBUNAL BE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Habiéndose interpuesto ante este 

Tribunal por D. Juan Ruiz Cuevas 
Regulez, recurso contencioso admi
nistrativo contra la resolución del 
limo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, que confirmó el acuerdo 
del Ayuntamiento de Medina de Po
mar, destituyendo del cargo de Se
cretario del mismo al recurrente, se 
anuncia por el presente, en cumpli
miento de lo acordado por el Tri
bunal, la interposición de dicho re
curso para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el nego

E1 que más trabaja en Burgos.
El único que garantiza sus trabajos.
Dentaduras desde 100 pesetas V 

dientes desde cuatro pesetas.
Dentaduras á plazos y al contado.
Extracciones sin dolor, 2‘50.

Espolón, 2 y 4.—Burgos 
(Junto al Aneo de Santa Mdó11,

Alcaldía de Villegas.
Formado por este Ayuntamiento 

y Junta municipal el repartimiento 
para cubrir el déficit del presupuesto 
de este distrito para 1913, se halla 
de manifiesto en la Secretaria muni
cipal por término de ocho dias para 
que los contribuyentes que en él 
figuran puedan examinarle y presen
tar cuantas reclamaciones conside
ren justas, pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

Villegas 12 de marzo de 1913,= 
El Alcalde, Nemesio García.

Alcaldía de Cardeñadijo.
Debiendo procederse por el Ayun. 

tamiento y Junta pericial de este 
distrito á la confección de los apén- 
dices al amillaramiento de la riqueza 
rústica y pecuaria para el próximo 
año 1914, los contribuyentes que aun 
no hubieren presentado las altas 
y bajas respectivas, lo harán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
antes del 1.* de abril próximo, á 
cuyas altas y bajas se acompañarán 
los justificantes de haber satisfecho 
los derechos reales á la Hacienda, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas.

Cardeñadijo 11 de marzo de 1913, 
=E1 Alcalde, Frutos Rodrigo.

El 2 de junio se acordó la com
posición, por vereda, del camino que 
se dirige al páramo.

El 9 no se tomaron acuerdos.
El 16 se acordó la limpieza de los 

caminos que se dirigen á los labra- 
tios de este distrito, para que con 
facilidad se pueda hacer el acareo 
de cereales.

El 23 se dió cuenta de las circu
lares recibidas y no 
acuerdos.

El 30 se efectuó el 
cipal, dando un voto
Sr. Alcalde por hallarse todos los 
pagos hechos.

El 7 de julio se acordó poner las 
vigas que se hallan retiradas sobre 
el rio de Bárcena á causa de los 
aguaceros, para que pase la gente al 
otro lado del rio á hacerlos trabajos 
agrícolas.

El 14 se acordó suspender las se
siones hasta el dia 8 de septiembre, 
para hacer la recolección de cerea
les.

El 8 de septiembre se acordó se 
proceda á la formación del presu
puesto ordinario para el año de 1913, 
y que se cargue el 100 por 100 sobre 
los consumos, el 50 por 100 sobre 
cédulas personales y demás pagos 
autorizados; asimismo se acordó se 
cite á sesión extraordinaria, que ten
drá lugar el dia 13, en la casa con
sistorial, á las diez de su mañana, á 
los señores de la Junta de asociados 
para deliberar el medio para hacer 
efectivo á la Hacienda el importe 
de consumos, sal y alcoholes.

El 15 se acordó solicitar del señor 
Gobernador civil autorización para 
usar en esta jurisdicción de la estric
nina. atendiendo al daño causado 
por los animales dañiños.

El 22 se dió cuenta por el Sr. Al
calde de las circulares recibidas y 
no se tomaron acuerdos.

El 29 se acordó proceder al ar
queo municipal en el dia 30 de los 
corrientes.

El 6 de octubre se dió cuenta por 
el Sr. Alcalde de las circulares reci
bidas y no se tomaron acuerdos.

El 13 no hubo sesión.
El 20 se dió cuenta de las circu

lares recibidas y no se tomaron 
acuerdos.

El 27 se acordó proceder á la for
mación de padrones de cédulas per
sonales, repartición de hojas y su 
recogida.

El 3 de noviembre se acordó po
ner sobre el rio de Bárcena las dos 
vigas que se hallan retiradas, y arre
glar el camino que se dirige á An
conada.

DENTISTA

SUCESORES DE MARCOS MARTINEZ
Paños y lanillas de todas clases- 

Merinos y estambres para señore- 
Sacerdotes. Tapabocas y bufanda9 
novedad. Todo muy barato.
/1 ntigua pañería. Plana Mayor '*

PRECIO FIJO.

El 10 se dió cuenta por el Sr. Al
calde de las circulares recibidas y 
no se tomaron acuerdos.

El 17 se acordó poner en conoci
miento de la Junta pericial el deber 
que tiene de proceder á la forma
ción de los repartos de rústica, pe
cuaria y urbana para el próximo 
año de 1913.

El 24 se acordó proceder á la 
composición de la fuente por 10 ve
cinos que se consideren prácticos 
para revisar y arreglar su alcanta
rillado.

Los dias 1.’ y 8 de diciembre no 
hubo sesión.

El 15 se dió cuenta de las circu
lares recibidas y no se tomaron 
acuerdos.

El 22 se acordó la colocación de 
edictos ó bandos en los sitios de 
costumbre para que llegue á conoci
miento de los padres, tutores, cura
dores ó encargados de los mozos 
que deben ser alistados en el próxi
mo año de 1913.

El 29 se acordó que el dia 31 se 
proceda al arqueo municipal y que 
se hagan antes del dia 1.’ todos los 
pagos que el pueblo tenga en des
cubierto.

El 13 de septiembre se acordó 
emplear en este distrito el concierto 
gremial voluntario por todas las es
pecies y que vayan unidos el 100 
por 100 sobre los consumos, á ex
cepción hecha de los de sal y alco
holes.

Es copia de los acuerdos toma
dos por este Ayuntamiento; y para 
su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia de Burgos, auto
rizo el presente que visa el Sr. Al
calde en Castil de Lences á 30 de 
enero de 1913.=E1 Secretario, Plá
cido Peña.=V? B.°=:E1 Alcalde, 
Félix Gallo.


